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QUé, la ejewción de la refeJida encuesta permitirá

contar con una base de datos con información estadlstica
de carácter cualitativo y cuantitativo para la elaboración
de los indicadores que faciTlten realizar el seguimiento de
los resultados del Programa Logros de Aprendizaje de los
Estudiantes de Educación Básica Regular,

Que, el Instituto Nacionalde Estadisticae Informática,en
coordinación con el Ministerio de Economla y Finanzas y el
Ministerio de Educacibn, han definido el marro conceptual
y los indicadores pertinentes; asl como el contenido de
tos instrumentos de recolección a ser utilizados en la
encuesta, los mismos que se adjuntan, por lo que resulta
necesaño autorizar su ejecución, establecer el periodo de
ejecución y aprobar los instrumentos de recolección, de
conformidad con lo dispuesto por los artrculos 81° y 6JO
del Decreto Supremo N° 043-2001.PCM. -Reglamento de
Organización y Funciones deIINEI";

Con la opinión técnica de la Dirección Nacional de
Censos 'f Encuestas y las 'lisaciones de la Sub Jefatura de
Estadística y de la Oficina Técnica de Asesorla Jurtdica; y,

En uso de las atribuciones conferidas por el artfculo
6° del Decreto Legislativo NO 604; -Ley de Organización
y Funciones del Instituto Nacional de Estadistica e
Infonnética".

SE RESUELVE:

Articulo 1••.• Autorizar la ejecución de la Encuesta
Nacional a Instituciones Educativas 2013 - Nivel Inidal,
Primaria y Secundaria; la misma que se aplicaré en el área
urbana y rural de todo el pals.

Estaré a cargo de la Dirección Nacional de Gansos y
Encusstas y de las Oficinas Departamentales de Estad istica
e Informática, del Instituto Nacional de Estadistica e
Informática.

Articulo 2". Aprobar los cuestionarios de la
mencionada encuesta, los mismos que forman parte de la
pl'"8senta Resolución y serán diligenciados por entrevista
directa a los directores y docentes de las instituciones
educativas.

Articulo 3•. - Establecer como perlodo de ejecución
de la encuesta, del 09 de octubre al 07 de diciembre de
2013.

Registrese y comunique se.

ALEJANDRO VILCHEZ DE LOS RIOS
Jefe

998928-1

l..:;SUPERINTENDENCIA
~ACj~.NAL D!AnUANAS ~:DE
;cADMIN1STRACIONTRIBUfARIA:-- -~-
Dejan sin efecto encargatura y
encargan funciones de, Gerente
Procesal Tributario y Aduanero en la
Superintendencia Nacional de Aduanas
y de Administración Tributaria

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA
N" 304-2013/SUNAT

Lima, 10 de octubre de 2013

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución de Superintendencia N.O
314-2012/SUNAT. -de fed1a 29 de diciembre de 2012,
se encargó al señor Flavio Antony Castillo Rosales en el
cargo de Gerente Procesal Tributario y Aduanero de la
Intendencia Nacional Jurldica; .

Que se ha estimado conveniente dejar sin efedo la
encargatura a que se refiere el considerando .precedente y
encargar al trabajador que ocupará el mencionado cargo,
el cual es considerado de confianza en la institución de
acuerdo a la Resolución de Superintendencia N.- 204.
20121SUNAT y modificatorias que apnJ8ba el Clasificador

de Cargos considerados como Empleados de Confianza y
Cargos Directivos;

En uso de las facultades conferidas por los articulos 3°
y r de la Ley N.O 27594, Ley que regula la participación
del Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación
de funcionarios públicos, y el inciso u) del articulo 19°
del Reglamento de Organización y Funciones de la
Superintendencia Nacional deAduanas y deAdministraci6n
Tributaria. SUNAT, aprobado por Decreto Supremo N°
115-2002-PCM Y modificatorias;

SE RESUELVE:

Articulo 1".- Dejar sin efecto la encargatura del señor
Flavio Antony Castlllo Rosales en et cargo de Gerente
Procesal Tn"butario y Aduanero de la Intendencia Nacional
Juridica, dándosele las gracias por su desempeño en la
labor realizada.

Articulo 2°._ Encargar al saflar Percy Manuel Oíaz
Sánchez en el cargo de Gerente Procesal Tributario y
Aduanero de la Intendencia Nacional Jurfdica.

Reglstrese, comunlquese y publiquese.

TANIA QUISPE MANSILLA
Superintendente Nacional

998863-1

Modifican Procedimiento General
MImportaclónpara el ConsumoMINTA-
PG.OI-A(versión 1)

RESOLUCiÓN DE SUPERlNTENOENCIA
NACIONAL AOJUNTA DE ADUANAS

N° 0273-2013/SUNATI300000

Callao, 10 de octubre de 2013

CONSIDERANDO:

Que por Resolución de Superintendencia Nacional
Adjunta de Aduanas N° 491-2010/SUNATfA se aprobó el
Procedimiento General -Importación para el Consumo.
INTA-PG.01-A (versión 1), dentro del marco de la Ley
General de Aduanas, aprobada por el Decreto LegislatiVo
N° 1053.

Que' mediante los Decretos Legislativos N°s. 1109 y
1122 se modificó la Ley General de Aduanas. Asimismo.
con Decreto Supremo W 245-2013-EF se modificó el
Reglamento de la Ley General de Aduanas, aprobado por
el Decreto Supremo NG 01Q-2009-EF;

Que entre las referidas mocflficaciones resulta
pertinente relevar las introducidas en el articulo 2° de la ley
Y el 189- de su Reglamento que regulan el reconocimiento
previo; en el artlcu10 25- de la ley concordante con el
articulo 34° del Reglamento que permiten la presentación
de la copia del documento de transporte marítimo; asl
como en el articulo 132~ de la Ley que en armonia con el
artlrolo 193° de su Reglamento penntten la aceptación de
la declaración anticipada cuando las mercancias arriben
en un plazo superior a los quince (15) dias calendario de
numerada, siempre que se invoque caso fortuito o fuerza
mayor y se cumpla con las condiciones establecidas por la
Administración Aduanera;

Que tales modificaciones conllevan a adecuar el citado
procedimiento a fin de establecer las pautas para que se
efectúe el reconodmlento previo, señalar las condiciones
para la _presentación de la copia del documento de
transporte, asi como fijar las reglas para la ampliación del
plazo del despacho antidpado por caso fortuito o fuerza
mayor; teniéndose como prinCipal objetivo asegurar el
incremento del uso de la modalidad de despacho anticipado
en el régimen aduanero de importación para el consumo;

Que conforme al articulo 14° del Reglamento que
establece disposiciones relativas a la pubrlCidad, publicación
de Proyectos Normativos y difusión de Normas Legales de
Carácter General aprobado por Decreto Supremo NO 001-
2009.JUS, el 16 de abril del 2013 se publicó en el portal
web de la SUNAT, el proyecto de la presente norma;

En mérito a lo dispuesto en el inciso g) del artículo
23° del Reglamento de Organización y Funciones de la
SUNAT aprobado por Osaeto Supremo W 115-2002-PCM
y en uso de las facultades conferidas en la Resolución
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de Superintendencia NG 122-2003ISUNAT y estando a lo
dispuesto por la Resolución de Superintendencia NG 028-
2012/SUNAT.

SE RESUELVE,

Articulo 1°._ Modifiquese el inciso a) del numeral 7
de la sección VI, del Procedimiento General 4lmportaci6n
para el Consumo4 INTA-PG.01-A (versión 11' aprobado
por Resaludón de Superintendencia Naciona Adjunta de
Aduanas N° 491-2010/SUNAT/A, con el texto siguiente:

l. las mercancías pueden ser solicitadas al régimen
-deImportación para el Consumo:

a) En el despacho anticipado, dentro del plazo de
quince (15) dlas caJendarioantes de la llegada del medio
de transporte.

Una vez que haya vencido el plazo sef\alado en el
párrafo anterior, las mercanclas deben ser sometidas al
despacho excepcional. para tal efecto el despachador de
aduana SQfrcitala rectificación de la modalidad de despacho
a través de una solicitud electrónica de rectificación de la
Declaración Única de Aduanas.

la aceptación de la solicitud electrónica será automática
y sin presentación física de documentos, siempre que se
cumplan las siguientes condiciones:

a.1.-la dedalClci6n tenga canal de oontrol asignado,
a.2.- el depósito temporal haya transmitido el Ingreso

de Carga al Almacén (ICA) y la ta~a al detalle de
corresponder, y

8.3.• sólo se rectifiquen uno o mas de los siguienles
datos vinculados aJcambio de modalidad:

- Tipo de modalidad de despacho (obligatorio)
- Código de Punto de llegada
• Aduana, afio, número y via de transporte del

manifiesto
• Documentos de transporte.
- Puerto de embarque
- Puerto de destino
- Fecha de embarque.
- Código de depósito lemporal.

De no cumplirse con las condiciones sel\aladas en el
párrafo precedente, el despachador de aduana solicita la
redificadón de la modalidad de despacho de acuerdo al
procedimiento qe Solicitud Electrónica de Rectificación de
la Declaración Unica de Aduanas INTA-PE.01.07.

El dueño o consignatario de la mercancla tramita el
despacho anticipado con descarga en el tenninal portuarioo
temtinalde cargaaéreoYp..Iedeoplarporel trasladoaldepósito
temporal o a la zona primariaoonautorizad6nespedaI.~

Articulo r.- Déjese sin efecto el inciso g) del numeral
19de la sección VI, del Procedimiento General ~Importación
para el Consumo~ INTA-PG.01-A (versión 11' aprobado
por Resolud6n de Superintendencia Naciona Adjunta de
Aduanas N° 491-2010ISUNATlA.

Artfculo3°.- Mooifiquese el numeral 23 de la secciónVI,
del Procedimiento General "Importación para el Consumo.
INTA.PG.01.A (versión 1), aprobado por Resolución de
Superintendencia Nacional Adjunta de Aduanas N° 491-
2010ISUNAT/A, con el texto siguiente:

"23. La declaración puede ser rectificada de oficio
o a pedido de parte, confonne a lo estabtecido en el
procedimiento eJeSolicitud Electrónica de Redificación de
la Declaración Unica de Aduanas INTA-PE.01.07.

En las rectificaciones de oficio, el funcionario aduanero
que no cuente oon la infonnación necesaria, puede solicitar
aJdespachador de eduana o importador, la presentación
de documentos sustentatorios; luego de lo cual, detennina
la deuda tributaria aduanera asl como los recargos, de
oorresponder:

Articulo 40
._ Modiflquese el inciso a) e incorpórese

el último parrafo del inciso b) del numeral 22, literal A de
la sección VII, del Procedimiento General ~lmportaci6n
para el Consumo. INTA-PG.01-A (versión 1), aprobado
por ResoIudón de Superintendencia Nacional Adjunta de
Aduanas N° 491-20101SUNAT/A. con el texto siguiente:

"22. los documentos sustentatorios de la declaración
son:

a) Fotocopia autenticada del documento de transporte.
En la vía maritima, se acepta la fotocopia simple del

documento de transporte en el que consten los endoses
contemplados en la Ley de Títulos Valores y en la ley
General de Aduanas.

En la vIs lerrestre, cuando la mercancia sea
transportada directamente por sus propietarios, el
documento de transporte puede ser reemplazado por una
declaración jurada.

b) Fotocopia autenticada de la factura, documento
equivalente o contTato.

( ...)
Para Iosdespachos urgentes con declaradón numerada

antes del arribo de la men::ancfay anticipados con garantia
previa de confonnidad con el articulo 1600 de la Ley, 59
acepta la fotocopia simple de la factura, documento
equivalente o contrato, debiéndose presentar la fotocopia
autenticada durante la regularización o la condusi6n del
despacho, según corresponda:

Artículo 5°._ Modifiquese el numeral 39, literal A de
la sección VII, del Procedimiento General "Importación
para el Consumo" INTA.PG.01-A (versión 1), aprobado
por Resolución de Superintendencia Nacional Ad¡'unta de
Aduanas ~ 491-2010ISUNAT/A, con el texto sigu ente:

"39. El despachedor de aduana está obligado a
transmitir la SERF de las declaraciones tramitadas ante
las Intendencias de Aduana Aérea y Marítima del Callao,
cuando la mercancla ingresa a un dep6sito temporal
o cuando la declaración corresponda a la modalidad
de despacho excepcional. En los demás casos, el
despachador de aduana presenta la dedaración y la
documentación sustentatoña en la ofidna aduanera
habilitada para la emisión de la GED y la asignación del
funcionario aduanero.~

Articulo 6".- Modifiquese el numeml 40. literal A de
la sección VII. del Procedimiento General ~lmportaci6n
para el Consumo. INTA-PG.01-A (versión 1), aprobado
por Resoludón de Superintendencia Nacional Adjunta de
Aduanas N° 491-2010/SUNAT/A, con a1taxto siguiente:

"40. El despachador de aduana transmite la SERF
8 través del portal web de la SUNAT: OPERATIVIDAD
ADUANERA! TRABAJO EN LINEA, opdón I ~solicitud
electrónica de reoonocimiento fisioo SERF" e ingresa
el código del despachador de aduana y el número de la
declaración y el SIGAD genera el número de la SERF"

Artículo 7.- Modifiquese el inciso b) del rwmeral 49,
literal A de la secd6n VII, del Procedimiento General
"Importación para el Consumo" INTA-PG,01-A (versión 1),
aprobado por Resolución de Superintendencia Nacional
Adjunta de Aduanas NO491-2010/SUNAT/A. con el texto
siguiente:

"49. (... )

b) De no ser conforme, no se realiza el reconodmiento
físico y se notifica los motivos de la decisi6n.

No se reaiza el reconocimiento físico por fafIa de
doaJmentos, cuancb el despachador de aduana no cumpla
con adjuntar,el original o oopias autsnlicadas de la factura
comerdaI, dowmento equivalenteo conInrto; documento de
transporte;tadedamci6n andinadel valoren loscasos que sea
exigibleel formatoB de la dec:larad6n;y tasautorlzadones de
men::anciasrnstringídascuandose requiereel reconocimiento
físicoconjuntooonotra entidaddel Estado.

En los despachos anticipados, la falta de documentos,
no impide que la autoridad aduanera pueda disponer el
examen fisico de la mercancia, debiendo ser presentados
antes del otorgamiento del levante."

Artículo 8.- Modifiquese el numeral 50, literal A de
la sección VII, del Procedimiento General "Importación
para el Consumo. INTA-PG.01-A (versión 11' aprobado
por Resoludón de Superintendencia Naciona Adjunta de
Aduanas N° 491-2010/SUNATlA, con ettexto sigUIente:

"SO. En los despachos excepcionales los documentos
señalados en el numeral 22 del literal A deberán ser
presentados en original por el despachador de aduana,
satvo en la vis maritima, que se acepta la rotocopia del
documento de transporte."
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Articulo 9°._ Incorpórense los numerales 17 al 25,
al literal D de la secd6n VII, del Procedimiento General
"Importación para el Consumo- INTA-PG,01-A (versión 1),
aprobado por Resolución de Superintendencia Nacional
Adjunta de Aduanas NO491-2010ISUNAT/A, lo siguiente:

"Reconocimiento previo de despachos anticipados
y urgentes con declaración numerada antes del arribo
de la mercancia

17. El reconocimiento previo en los despachos
anticipados y urgentes con declaración numerada antes
del amoo de la mercancía, se realiza en presencia del
personal responsable del puerto, terminal de carga o
deposftario, según oorresponda. previo aviso de Iosdtados
responsables a la autoridad aduanera.

El aviso a la autoridad aduanera se efectlia a través del
correo eiectr6nico a los funcionarios aduaneros de enlace
designados por las intendencias de aduanas operativas y
por las intendencias facultadas para adoptar las acciones
de control extraordinario. cuando hayan dispuesto esta
acción, detallando el número de la dedaración,la ubicación
de la mercancía y la fecha y hora programada para el
reconocimiento previo.

El personal responsable del puerto, terminal de carga o
depositario que emitió el aviso recaba la conformidad -de la
recepción del funcionario aduanero de la aduana operativa
y de la intendencia facultada para adoptar las acciones de
control extraordinario, en caso se haya dispuesto la acción
de control, espera una (1) hora, lo que ocurra primero,
antes de comunicar al soficitante del reconocimiento previo
la autorizaclón para nevar a cabo <ftdlo reconoctmianto.

1B. El aviso a la autoridad aduanera se realiza en los
siguientes momentos:

a) Trcrtándose de declaraciones asignadas a canal de
control verde: antes de la .presentación de los documentos
al puerto, terminal de carga o depósito temporal. para el
retiro de la mercancia.

b) Tratándose de declaraciones asignadas a canal
de control naranja y rojo: antes de la presentación de los
documentos a ventanilla para la emisión de la GEO o antes
de la transmisión de la SERF, según corresponda.

19. Si como consecuencia del reconocimiento previo
se detectan incidencias con relación a la mercancia, el
duefio, consignatario o su representante puede solicitar
el reoonocimiento fisico para su oomprobación por el área
que administra el régimen.

20. En caso de extracción de muestras esta se realizará
de acuerdo a ID establecido en el procedimtento especifico
de Reconocimiento Fisico - Extracción y Análisis de
Muestras INTA-PE.OO.03.

Ampliación de plazo del despacho anticipado por
caso fortuito o fuerza mayor

21. La autoridad aduanera puede autorizarla ampliación
de plazo del despacho anticipado a solicitud de parte,
hasta por treinta (30) dias 'Calendarios oontados a partir del
dia siguiente de la numeración de la declaración. cuando
el medio de tral1SPOrte no arribe dentro dé los quince (15)
dias calendario contados a partir del dia siguiente de la
fecha de numeración de la declaración. debido a 'Caso
fortuito o fuerza mayor.

Para tal efecto, el dueño, oonsignatario o su
representante presenta dentro del citado plazo una
solicitud de *Ampliación de plazo anticipado por caso
fortuna o fuerza mayor" - código 3126, ante el area de
Trámite Documentario de las intendencias de aduanas,
en original y copia, con la documentación que acredite
la causal de caso fortuito o fuerza mayor al amparo del
articulo 132" de la ley.

22. Pam efectos de Jo señalado en el numeral
precedente se consideran causales de caso fortuito o
fuerza mayor las siguientes:

s. Averfa del medio de transporte.
b. Huelga o paro en los. terminales portuarios, de

ca~a aérea o lugares habilitados para carga terrestre
nacronales.

c. Huelga o paro en los terminales portuarios, de
carga aérea o terrestres del pais de embarque, o vias de
navegación interoceánicas comprendidas en el trayecto
del medio de transporte.

d. Catástrofes naturales.

e. Otros eventos extraordinarios. imprevisibles o
irresistIbles que a alteno del jefe del área que administra el
régimen sustente el ambo tardío del medio de transporte.

23.l.a solicitud de ampliación de plazo es evaluada por
el funcionario aduanero designado quien la remite a su jefe
inmediato para el registro de la aceptación o rechazo. en
la opción *Ampliación de plazo del anticipado~ del módulo
de importaciones.

24. Una vez registrada la aceptación de la solicitud. el
sistema muestra el nuevo ptazo del despacho anticipado.
de treinta (30) dias calendarios contados a partir del dia
siguiente de la numeración de la declaración. La ampliación
de plazo es concedida por una sola Vf!Z..

El funcionario aduanero designado notifica al usuario la
aceptación o rechazo de la soflcitud.

25. Vencido el nuevo plazo o en caso de rechazo de
la solicitud, el dueño, consignatario o su representante
deberá solicitar el cambio de la modalidad de despacho a
excepcional de acuerdo a lo establecido en el procedimiento
especifico de Solicitud Electrónica de Rectificación INrA-
PE.Ol.07:

Articulo 100.- Incorpórese a la sección X, del
Procedimiento Genen31 ~lmportaci6n para el Consumo-
INTA-PG.01.A (versión 1), aprobado por Resolución de
Superintendencia Nacional Adjunta de Aduanas N° 491-
20101SUNAT/A, lo siguiente:

*Retación de DAM con expediente de ampliación de
plazo por caso fortuito y fuerza mayor

Cód;go; RC-llB-INTA-PG.01
lipo de Almacenamiento: EIedrónico
TIempo de ConservaciÓn: Pennanente
Ubicación: SIGAD
Responsable: Intendencia de Aduana

Relación de DAM canal verde rectificada.
Código: Re-09-INTA-PG.01
Tipo de Almacenamiento: Electrónico
Tiempo de Conservación: Permanente
Ubicación: SIGAD
Responsable: Intendencia de Aduana

Relación de control de tiempo de diligencia levante.
Códlgo: Re-1Q..INTA-PG.01
lipo de Almacenamiento: Electrónico
Tiem¡Kl de Conservación: Permanente
Ubicación: SIGAD
Responsable: Intendencia de Aduana-

Articulo 110._ la presente Resolución entrará en
vigencia el11 de octubre de 2013.

Regístrese, comuniquese y publiquese.

RAFAEL GARCIA MELGAR
Superintendente Nacional Adjunto de Aduanas

998862-1

Modifican Procedimiento Específico
"Solicitud Electrónica de Rectlficacion
de la .Declaración Única de Aduanas"
INTA-PE.Ol.07 (versión 4)

RESOLUCiÓN DE INTENDENCIA NACIONAL
N" 11-20l3-5UNATI3AOOOO

Callao, 9 de octubre de 2013

CONSIDERANDO;

Que por Resolución de Superintendencia Nacional
Adjunta de Aduanas N" 504-20101SUNAT/A se aprobó
el Procedimiento Especifico *{iolicitud Bectr6nica de
Rectificación de la Declaración Unica de Aduanas- INTA-
PE.01.07 (versión 4);

Que mediante tos Deaetos legislativos Nos. 1109 y
1122 se modificó la ley General de Aduanas. Asimismo,
con Decreto Supremo W 245-2013.EF se mocfrfic6 el
Reglamento de te ley General de Aduanas. aprobado por
91 Deallto Supremo W 010.2009-EF;
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